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Quito, 19 de junio de 2015

Señores
Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito
Ciudad -

Ref.: SPINSTAR HOLDINGSLTD.

De ms consideraciones

Solicito a ustedes se sirvan incorporaren el protocolo a su cargo el poder amplio y suficiente
otorgado por la compañía SPINSTAR HOLDINGS LTD,, la cual es socia de la compañía
INMODIAMANTE S.A,, representada en el presente documento por el Sr.Felipe Scarpetta Duran, en
su calidad de primer suplente del director, a favor de PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA,, para que
a su nombre y en representación del otorgante, puedarealizar los actos suscritos en el presente
instrumento.

Sírvase conferirme 2 coptas de dicha protocolización.

Atentamente,

  
Abg. Natalia AlmeidaOleas————
Mat 17-2009-120 CAP.

 



 

PODER

La compañía SPINSTAR HOLDINGS LTD., socio de la persona jurídica ecuatoriana

denominada INMODIAMANTE S.A., representada en este documento por el Sr. PEDRO

FELIPE SCARPETTA DURAN,identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.626.518 de

Cali, en su calidad de Primer SuplentedelDirector, por este medio otorga podera favor

de PBP REPRESENTACIONES CIA, LTDA., para que el mandatario pueda contestar

demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante

las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras

socias de compañías ecuatorianas,sin que por ello deba entenderse que la mandante

será considerada como establecimiento permanente enel país, ni estará obligada a

establecerse en el Ecuador,ni a inscribirse en el Registro Unico de Contribuyentes, ni a

presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por ningún motivo será

personalmente responsable delas obligaciones de la compañía mandante.

 

  £ e,Yod44
see 'E SCARPETA DURAN
C.C. 16.1 hs.518 de Cali
Primer Suplente del Director
SPINSTAR HOLDINGS LTD.
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+ Dihigencio,
 Autorizó el anterior reconocimienj3
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CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEB N* 20151701024D01124

RAZON De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy le que la información que antecede en3 toja(s) utiles) lue

hoy 22 DE JUNIO DEL 2015   

 

extraida a petición de PEREZ BUSTAMANTEY PONCECIALTDA. de la página web el
alas 116 10dlo cual certlico amparado en las atribuciones que me otorga la ley notarial Copia delmismose encuentraen
el respaldo inlormáuco de páginas WEB correos electrónicos y lirmas electronicasy en ¡sicoenel libro de aingencias La
veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) ceriiicadols) es (son) deresponsabilidad exclusiva de
la(s) personals) quelo(s) utliza(n)

ás
QUITO a 22 DE JUNIO DEL 2015

  
   Ney?   

NOTARIO(A) FLORDE MARÍA RIVADENEÍRA JACOME
NOTANUA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON OUIO
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Un ndse%s
CANTON QuN   

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Cont
inictal del abogado Camilo Muriel Bedoya. prolesional del derecho con matricula drez y
siete guióndes mil doce guión setecientos cuarenta del F-A P: ante mi Doctora Flor de
MariaRivadeneira Jácome. Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, protocolizo los

jentes documentos Poder amplio y suliciente otorgado por la compañia

SPINSTAR HOLDINGL.TD.., la cual es socia de la compañía INMODIAMANTE
S.A representada en el presente documento por el señor FELIPE SCARPETTA
DURAN en su calidad de primer suplente del directorl, a tavor de PBP
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. contenidos en cuatro (4) fojas utiles incluida
la que conuenc esta razón - PV

  me ala petición

  
  

  

  

Quito. veinte y dos de ¡uno de dos mil quince

 

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO

WNATARÍA
MAI 24
  DEL CASTÓN QUITO

Dia Hor Ma Ricadencira Jácome MS

 

RAZÓN: Se protocolizó ante mi; en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN; debidamente

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su

celebración,-

  
DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO -

 

Máinio Vesna Esta delConti Cot


